
	

Análisis del área : Educación de calidad	

Artículos de la CDN implicados en esta área: 

   
○ Art. 3.- INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO: Todas las medidas 

respecto del niño deben estar basadas en la consideración del 
interés superior del mismo. Corresponde al Estado asegurar una 
adecuada protección y cuidado, cuando los padres y madres, u 
otras personas responsables, no tienen capacidad para hacerlo.	

○ Art. 14.- LIBERTAD DE PENSAMIENTO, CONCIENCIA Y 
RELIGIÓN: El niño tiene derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión bajo la dirección de su padre y su madre, 
y de conformidad con las limitaciones prescritas por la ley.	

○ Art. 17.- ACCESO A UNA INFORMACIÓN ADECUADA: Los 
medios de comunicación social desempeñan un papel importante 
en la difusión de información destinada a los niños, que tenga 
como fin promover su bienestar moral, el conocimiento y la 
compresión entre los pueblos, y que respete la cultura del niño. Es 
obligación del Estado tomar medidas de promoción a este 
respecto y proteger al niño contra toda información y material 
perjudicial para su bienestar.	

○ Art. 23.- NIÑOS IMPEDIDOS: Los niños mental o físicamente 
impedidos tienen derecho a recibir cuidados, educación y 
adiestramiento especiales, destinados a lograr su autosuficiencia 
e integración activa en la sociedad.	

○ Art. 28.- EDUCACIÓN: Todo niño tiene derecho a la educación y 
es obligación del Estado asegurar por lo menos la educación 
primaria gratuita y obligatoria. La aplicación de la disciplina escolar 
deberá respetar la dignidad del niño en cuanto persona humana.	

○ Art. 29.- OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN: El Estado debe 
reconocer que la educación debe ser orientada a desarrollar la 
personalidad y las capacidades del niño, a fin de prepararlo para 
una vida adulta activa, inculcarle el respeto de los derechos 
humanos elementales y desarrollar su respeto por los valores 
culturales y nacionales propios y de civilizaciones distintas a la 
suya.	

  
 

 

 

Datos descriptivos de la infancia, adolescencia y familia 

I.- Datos ecosistema comunidad autónoma extrapolables al municipio: 

En referencia a la educación, elemento indiscutible en el desarrollo de 
los NNA y, a la vez, un factor fundamental a la hora de interrumpir el ciclo de 



	

transmisión de la pobreza en la estructura familiar los aspectos clave, siguiendo 
lo diagnosticado por UNICEF, son el rendimiento, el fracaso escolar o el 
abandono temprano.  

En Canarias existe una estrecha relación entre la pobreza en los hogares 
y el nivel de estudios de los adultos que están a cargo de ellos, y entre el nivel 
de estudios de los padres y las posibilidades de abandono escolar de los hijos. 

 Tras los resultados del 2009 del Programa para la Evaluación 
Internacional de Alumnos (PISA por sus siglas en inglés) de la OCDE, el gobierno 
autonómico solicitó una evaluación del sistema educativo, como resultado del 
mismo se emitió Orientaciones PISA para las Islas Canarias1.Los resultados 
extrapolables a alumnado de nuestro municipio señalaron el bajo rendimiento del 
alumnado en lectura, matemáticas y ciencias, el más bajo de entre las 
comunidades autónomas. Las cifras de alumnos que ni siquiera alcanzan el Nivel 
basal 2 son muy elevadas, especialmente en matemáticas y, para los chicos, en 
capacidad de lectura, y pocos alcanzan los más altos niveles de rendimiento. 

Los centros privados obtienen mejor rendimiento que los públicos y se 
acercan a los niveles de rendimiento de sus homólogos en España en su 
conjunto, aunque los resultados en matemáticas son problemáticos en ambos 
tipos de centro. Sin embargo, los centros privados cuentan con poblaciones de 
estudiantes más aventajados. 

Los alumnos de las Islas Canarias tienden a provenir de contextos 
familiares menos favorecidos que los de otros casos en España. Los estudiantes 
que formaron parte de la muestra indicaron uno de los niveles más bajos en 
educación y profesión de los progenitores, menos del 5% de los padres de los 
estudiantes canarios se encuadra en el grupo profesional de mayor rango y 
menos de un cuarto de los padres finalizó la educación terciaria. La posición 
socioeconómica de los estudiantes de Canarias fue la más baja entre todas las 
regiones españolas analizadas: un 39% proceden de un nivel socioeconómico 
bajo, en comparación con el 29% a nivel nacional o el 15% de los países de la 
OCDE.  

Se reconoce que muchos estudiantes carecen de interés y motivación, o 
la pierden, para continuar su formación hasta el final de la enseñanza obligatoria 
y posterior. A pesar de ello no se está identificando correctamente a los 
estudiantes que tienen dificultades con su logro académico para brindarles una 
ayuda oportuna y eficaz. 

Los estudiantes canarios dedican muchas horas a las clases de lengua y 
matemáticas en comparación con el resto de alumnos de España y su 
rendimiento no es mejor. Este hecho suscita interrogantes sobre la calidad de la 
enseñanza. 

No hay evidencia alguna de que las clases de refuerzo, fuera del horario 
escolar, están ayudando a mejorar a los estudiantes con dificultades o 
rezagados. 

																																																								
1 https://www.oecd.org/spain/PISA_Canary_Islands_SPANISH_ebook_FINAL.pdf 



	

La jornada escolar en Canarias, que consiste tan solo de una mañana 
larga sin interrupciones, es inusual y parece plantear problemas a alumnos, 
profesores y padres. El largo receso veraniego (menos necesario en Canarias 
que en otras regiones españolas con veranos más calurosos) parece comportar 
una perdida en la capacidad de aprendizaje. 

En el informe se señala la escasa participación de los padres en la vida 
escolar que podría estar relacionado con la actitud de los centros hacia los 
progenitores. 

El informe determina que los estudiantes inmigrantes tienen el mismo 
rendimiento que el alumnado canario. 

En referencia a la relación entre nivel bajo académico de progenitores y 
abandono escolar de sus hijos e hijas, la encuesta de jóvenes de Canarias 
(2010)2 también observa que los jóvenes de familias 

➔  La tasa de idoneidad es la que muestra que el alumnado progresa 
adecuadamente durante la escolaridad obligatoria, de forma que realiza 
el curso correspondiente a su edad es a los 12 años en Canarias del 77% 
y a los 15 años se reduce al 53,1%. La media estatal es de un 83% para 
los 12 y del 59,6% a los 15 años, situándose Canarias entre los peores 
resultados.	

➔  La tasa de abandono educativo temprano se mide por el porcentaje de 
población de 18 a 24 años que no ha completado el segundo ciclo de 
educación secundaria y no sigue ningún estudio o formación. La tasa en 
España está entre las más altas de Europa. En Canarias el porcentaje es 
el 30,4%, superior a la media nacional del 28,4%. Como es frecuente, se 
aprecia diferencia entre sexos, siendo las niñas las que más tiempo 
permanecen escolarizadas.  En Canarias aun manteniendo valores 
superiores, del 2000 al 2005 se disminuyó bastante esta tasa, reduciendo 
el diferencial con el conjunto del Estado, pero a partir de entonces ha 
permanecido prácticamente igual.	

➔  Entre las causas que manifiestan los jóvenes para abandonar los estudios 
según la encuesta de jóvenes de Canarias (2010) son de tipo económico 
para el 33,9% de los 3.000 jóvenes encuestados (han preferido realizar 
una actividad remunerada o por motivos económicos) y por razones de 
motivación para algo más de un 20% (no quería seguir estudiando, falta 
de motivación, no gustaba estudiar). Entre las consecuencias del 
abandono escolar, señala la misma encuesta que la tasa de desempleo 
entre estos jóvenes es del 54,8% frente al 30,5% de los que sí lo 
acabaron.	

         

 Estos indicadores se vuelven a contrastar a partir de los resultados 
obtenidos por los estudiantes en la evaluación de diagnóstico realizada en el 
curso 2015/16, en 3º y 6º de educación primaria en Canarias donde se resaltan 
fundamentalmente dos aspectos. Por un lado, la importante variación de los 
																																																								
2http://www.juventudcanaria.com/opencms8/export/sites/juventudcanaria/multimedia/docume
ntos/programas/publicaciones/encuesta_jovenes_canarias_2010/introduccion.pdf	



	

resultados obtenidos por los estudiantes, tanto en 3º, como en 6º en función de 
su entorno socioeconómico y cultural medido a través de un indicador (ISEC) 
(Este indicador recoge información del nivel educativos de la madre y el padre, 
así ́ como el tipo de ocupación, la situación laboral, los recursos educativos 
disponibles en el hogar o el número de libros). Las diferencias en los resultados 
en función de estos aspectos son mucho mayores que las diferencias que se 
producen al tener en cuenta otros aspectos (como el hábito lector, el tipo de 
convivencia familiar, el sexo del estudiante, el nivel de absentismo escolar, la 
satisfacción con el centro o el clima escolar). 

 Por otro lado, que la repetición delos estudiantes es otro aspecto muy 
importante a tener en cuenta dado las diferencias que aparecen entre los 
estudiantes que no han repetido y aquellos que sí lo han hecho. Estas diferencias 
van desde los 70 a los 102 puntos de diferencia entre repetidores y no 
repetidores, y aparecen tanto en los resultados de los estudiantes de 3º, como 
en los de 6º de educación primaria.  

Por tanto, queda patente que, tal cual se está́ aplicando esta estrategia 
cuando los estudiantes no logran los objetivos y el desarrollo competencial 
esperado, tomando como referencia los criterios de evaluación y los estándares 
de aprendizaje evaluables, no está́ teniendo buenos resultados.  

 

 

II.- Datos del ecosistema municipio  

No se tienen datos detallados ni desagregados del alumnado NNA en el 
municipio. 

III.- Indicadores y datos necesarios para complementar, retroalimentar y 
validar este análisis. 

• Los indicadores del informe PISA unido a los indicadores de la evaluación 
de diagnóstico en 3º y 6º de educación primaria en Canarias por centros 
y zonas del municipio. 

• Participación de familias en las AMPAs. 

• Participación de familias en programas y actuaciones de parentalidad 
positiva y similares.  

• Nivel de comunicación de las familias con el centro educativo, por zonas y 
niveles educativos 

• TIC en el núcleo familiar con uso educativo. Nivel de uso de familias de 
TIC.  

• Absentismo escolar por zona del municipio y sus factores asociados 

• Participación en actividades extraescolares según edades y barrios  



	

Percepción participativa del nivel de garantía de los derechos en nuestro 
municipio 
 
I.-Las percepciones de los adultos sujeto de obligaciones: 
 

La percepción de los adultos sujetos de obligaciones sobre el nivel en 
que los derechos contemplados en esta área de socialización están 
garantizados para todos los NNA es:  
 

Art. nº 3 

INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO: Todas las medidas respecto del niño deben estar basadas en la consideración del 
interés superior del mismo. Corresponde al Estado asegurar una adecuada protección y cuidado, cuando los padres 
y madres, u otras personas responsables, no tienen capacidad para hacerlo 

Nivel en que se considera que este derecho está garantizado en el municipio de San Cristóbal de La Laguna   

Nada Poco Suficientemente Bien Plenamente 

   48%     

 

Art. nº 14 

LIBERTAD DE PENSAMIENTO, CONCIENCIA Y RELIGIÓN: El niño tiene derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión bajo la dirección de su padre y su madre, y de conformidad con las limitaciones prescritas 
por la ley. 

Nivel en que se considera que este derecho está garantizado en el municipio de San Cristóbal de La Laguna   

Nada Poco Suficientemente Bien Plenamente 

      74%  

 

Art. nº 17 

ACCESO A UNA INFORMACIÓN ADECUADA: Los medios de comunicación social desempeñan un papel importante 
en la difusión de información destinada a los niños, que tenga como fin promover su bienestar moral, el conocimiento 
y la compresión entre los pueblos, y que respete la cultura del niño. Es obligación del Estado tomar medidas de 
promoción a este respecto y proteger al niño contra toda información y material perjudicial para su bienestar. 

Nivel en que se considera que este derecho está garantizado en el municipio de San Cristóbal de La Laguna   

Nada Poco Suficientemente Bien Plenamente 

   48%     

 

Art. nº 23 

NIÑOS DISCAPACITADOS Los niños mental o físicamente impedidos tienen derecho a recibir cuidados, educación y 
adiestramiento especiales, destinados a lograr su autosuficiencia e integración activa en la sociedad 

Nivel en que se considera que este derecho está garantizado en el municipio de San Cristóbal de La Laguna   

Nada Poco Suficientemente Bien Plenamente 

   44%     

 



	

Art. nº 28 

EDUCACIÓN: Todo niño tiene derecho a la educación y es obligación del Estado asegurar por lo menos la educación 
primaria gratuita y obligatoria. La aplicación de la disciplina escolar deberá respetar la dignidad del niño en cuanto 
persona humana 

Nivel en que se considera que este derecho está garantizado en el municipio de San Cristóbal de La Laguna   

Nada Poco Suficientemente Bien Plenamente 

     68%   

 

 

 

Art. nº 29  

OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN: El Estado debe reconocer que la educación debe ser orientada a desarrollar la 
personalidad y las capacidades del niño, a fin de prepararlo para una vida adulta activa, inculcarle el respeto de los 
derechos humanos elementales y desarrollar su respeto por los valores culturales y nacionales propios y de 
civilizaciones distintas a la suya. 

Nivel en que se considera que este derecho está garantizado en el municipio de San Cristóbal de La Laguna   

Nada Poco Suficientemente Bien Plenamente 

    56%    

 
En la aplicación práctica de estos derechos a los adultos les preocupa:  
 
➔ La oferta de recursos reales, cercanos e individualizados de estas 

convenciones de carácter educativo y social. 	
➔ La falta de comunicación entre los centros educativos y las familias en 

referencia a la educación de los hijos e hijas. En la mayoría de los casos 
porque las familias son se implican, pero en otra gran mayoría porque los 
educadores no lo provocan. 	

➔ Hay dificultades horarias para poder hablar con los maestros sobre 
nuestros hijos e hijas. No se puede estar pidiendo permiso en el trabajo 
para ello. 	

➔ Que los centros están cerrados por las tardes.	
➔ Los horarios de los centros educativos no favorecen la conciliación de la 

vida laboral y familiar.	
➔ En algunos centros educativos los alumnos que no quieren estudiar 

molestan a los otros y no se hace nada con ellos. 	
➔ Algunos alumnos hacen conductas no saludables en el centro o en las 

afueras del centro (fumar, etc.) siendo malos modelos para los otros. 	
➔ La poca participación de las familias en las AMPAS.	
➔ Hay un programa de parentalidad positiva desde la Consejería, pero no 

desde el ayuntamiento. A las charlas que se dan desde el plan de familia 
de la Consejería no va casi nadie.	

➔ Los modelos de referencia que los padres y madres tienen y que 
trasladan a sus hijos e hijas.	

➔ No se usan las nuevas tecnologías de la educación adecuadamente en 
muchos colegios	



	

➔ Los educadores de la enseñanza pública de los centros del municipio 
tienen mucha edad y llevan muchos años en la enseñanza, a veces es 
bueno, pero en otras no, especialmente porque no quieren usar nuevas 
metodologías.	

➔ Las actividades extraescolares no son muy usadas por las familias, y los 
niños y niñas van a ellas más porque sus padres y madres tienen que 
trabajar que porque les sirvan como educación. Algunas tienen muy poca 
calidad. 	

➔ Las AMPAS no tienen recursos, ni reciben ayudas para poder desarrollar 
actividades.	

➔ En algunos centros existen problemas entre el AMPA y la dirección del 
centro.	

➔ Existen muchas dificultades por parte de los equipos directivos de los 
centros para abrir y usar las instalaciones por la tarde los días que no 
sean lunes. 	

➔ Hay centros de secundaria e IES en el municipio donde todos quieren ir 
y alguno donde no quiere ir nadie	

➔ En los IES la participación de los padres y madres es muy pequeña, sólo 
van a recoger las notas.	

➔ No se le da la importancia que se le debería dar a las actividades 
educativas fuera de los colegios. 	

➔ Las familias están poco cualificadas y con pocas habilidades sociales. 
Muchas familias necesitan un seguimiento para ayudarlas a educar a sus 
hijos/as. Crear escuelas de padres para ayudarles en habilidades 
sociales.	

➔ Los padres y madres no tienen control del uso de los ordenadores, 
tablets y móviles de sus hijos e hija sin saben lo que ven en internet	

➔ Hay muchas diferencias entre los centros educativos públicos y los 
privados concertados. 	

➔ No hay coordinación entre los centros educativos y los servicios 
asistenciales, a veces en el centro no se sabe cómo ayudar u orientar a 
algún alumno o a su familia. 	

➔ Hay poco personal para ayudar a las familias que presentan algún riesgo 	
➔ Que aún queda mucho por hacer en alguno de los derechos anteriores 

como el de la discapacidad. Consideramos que hay poca información, y 
escasez de recursos dirigidos a los colectivos mencionados en los 
derechos anteriores y poca información para su entorno más cercano.	

➔ El retraso escolar, el poco control sobre el contenido de algunas series 
de dibujos infantiles poco apropiados, escaso fomento de la lectura y el 
acoso escolar.	

➔ La diversidad y la aceptación, en definitiva, el respeto, la tolerancia y la 
empatía por los demás.	

➔ La falta de responsabilidad de los progenitores en el momento de cumplir 
sus obligaciones educacionales para con los/as menores.	

➔ En los IES las actividades extraescolares, especialmente las deportivas, 
no son muy demandadas por el alumnado y cuestionada su calidad por 
los equipos directivos.	

 



	

II.- Las percepciones de los menores tenedores de derechos, sujetos de 
responsabilidades  
 

Art. nº 3 

El derecho al bienestar 

1. En todas las decisiones que tengan que ver contigo, se deben tener en cuenta tus intereses.2. El estado debe 
proteger y garantizar tu bienestar si tus padres no pueden hacerlo.3. El estado debe garantizar que todas las 
instituciones encargadas de tu bienestar (las escuelas, la policía, etc.) te ayuden y protejan de forma eficaz. 

Nivel en que se considera que este derecho está garantizado en el municipio de San Cristóbal de La Laguna   

Nada Poco Suficientemente Bien Plenamente 

    54%    

 

Art. nº 14 

El derecho a la libertad de conciencia, religión y pensamiento. 

1. Tienes derecho a la libertad de conciencia y de pensamiento y a practicar una religión.2. Tus padres tienen el 
derecho y el deber de guiarte en el ejercicio de este derecho, de acuerdo a tu edad y a tus capacidades.3. La libertad 
de practicar una religión y de expresar tus convicciones (lo que piensas) tiene límites:a. Debes respetar las libertades 
y los derechos de los demás;b. No debes poner a la sociedad en peligro 

Nivel en que se considera que este derecho está garantizado en el municipio de San Cristóbal de La Laguna   

Nada Poco Suficientemente Bien Plenamente 

    57%    

 

Art. nº 17 

El derecho a la información 

Tienes derecho a recibir información (a través de los medios de comunicación) que sea variada e imparcial: 

a. El estado debe garantizar que los medios de comunicación (la radio, la televisión, los periódicos, etc.) brinden a los 
niños información útil;b. Deben favorecer el desarrollo del conocimiento y la comprensión de otras culturas;c. Deben 
alentar la producción de libros para niños;d. Deben alentar a los medios de comunicación a tomar en consideración 
la cultura y el lenguaje de los niños pertenecientes a las minorías;e. El estado debe protegerte de cualquier información 
que pueda ir en contra de tu bienestar. 

Nivel en que se considera que este derecho está garantizado en el municipio de San Cristóbal de La Laguna   

Nada Poco Suficientemente Bien Plenamente 

    54%    

 

Art. nº 23 

Los derechos de los niños discapacitados 

1. Si eres discapacitado, tienes derecho a tener la mejor calidad de vida posible. Tienes derecho a recibir respeto 
hacia tu persona y tu dignidad. Tienes derecho a ser tratado como a cualquier otro niño para que te ayude a ser lo 
más independiente posible y a participar de la vida de tu comunidad.2. El estado debe reconocer el derecho de los 
niños discapacitados a recibir un trato especial, lo cual es esencial para su bienestar.3. El estado debe, por lo tanto, 
ofrecer ayuda adicional a tus padres. Esta ayuda, si es necesaria, será provista de forma gratuita para asegurarte el 
derecho a la educación, a la capacitación, a la salud, al tratamiento, al trabajo, a las actividades recreativas, a la 



	

integración social y al desarrollo personal.4. Los países deben trabajar en conjunto e intercambiar toda la información 
útil para ayudar a los niños discapacitados. Los países en vías de desarrollo deben recibir ayuda adicional 

Nivel en que se considera que este derecho está garantizado en el municipio de San Cristóbal de La Laguna   

Nada Poco Suficientemente Bien Plenamente 

   42%     

 

Art. nº 28 

El derecho a la educación 

1. Los países reconocen que tienes derecho a la educación, al igual que cualquier otro niño:a. Tienes derecho a asistir 
a la escuela primaria de manera gratuita. La educación primaria es obligatoria;b. Tienes derecho a asistir a la escuela 
secundaria. La educación secundaria debe ser gratuita o debes recibir la ayuda necesaria para que puedas recibirla;c. 
Tienes derecho a la educación terciaria;d. Tienes derecho a acceder a información y orientación tanto educacional 
como vocacional;e. El estado debe realizar todo lo que esté a su alcance para fomentarla asistencia a la escuela.2.La 
disciplina escolar debe respetar tus derechos y tu dignidad.3. Los distintos países deben trabajar en conjunto para 
luchar contra el analfabetismo (es decir, la incapacidad de leer y escribir) en el mundo y para mejorar el acceso al 
conocimiento técnico y científico. Los países en vías de desarrollo deben recibir ayuda 

Nivel en que se considera que este derecho está garantizado en el municipio de San Cristóbal de La Laguna   

Nada Poco Suficientemente Bien Plenamente 

    55%    

 

Art. nº 29  

Las objetivos de tu educación 

El objetivo de tu educación es:a. Promover tu crecimiento personal y el desarrollo de tus capacidades;d. Prepararte 
para tomar responsabilidades en una sociedad libre, con un espíritu de comprensión, paz, tolerancia, igualdad y 
amistad;e. Enseñarte a respetar el medio ambiente natural que te rodea 

Nivel en que se considera que este derecho está garantizado en el municipio de San Cristóbal de La Laguna   

Nada Poco Suficientemente Bien Plenamente 

    53%    

 

A los jóvenes les preocupa la metodología poco motivante y dinámica de 
los centros educativos, suele ser muy teórica y aburrida,  

Les preocupa el fenómeno del bulling o acoso escolar que se puede 
desarrollar en las aulas o redes sociales, lo que afecta a la convivencia en los 
centros educativos  

La crisis que afecta a la situación económica de muchas familias y por lo 
tanto a la educación. 

Les preocupa la falta de ayudas para estudiar.  

Les preocupa que no haya más proyectos de educación no formal para 
poder participar en ellos. 



	

Recursos y actuaciones que se están llevado a cabo para garantizar la 
aplicación y desarrollo de los derechos de la infancia (C.D.N) en nuestro 
municipio 

En nuestro municipio el número de centros educativos es el siguiente  
Número de centros según titularidad. 

  Educación Infantil Educación Primaria ESO, Bachillerato Ciclos 
Formativos 

Públicos 2+27 27 16 

Concertados 18 17 20 

Privados 1 7 4 

Total 48 51 40 

 
Disponen de comedor escolar los siguientes: 

Número de centros, por nivel educativo, que disponen de comedor escolar, según la 
titularidad del centro. 

  Educación 
Infantil 

Ed. Primaria Ed. Secundaria 
Obligatoria 

Ed. Secundaria 
Post-obligatoria 

Público 28 25 1 1 

Concertado 19 
 

20 
 

20 
 

Privado 

Total 47 45 22 

 
La mayoría de ellos cuenta con patios e instalaciones deportivas. 
  

Número de centros, por nivel educativo, que disponen de patios o instalaciones 
deportivas, según la titularidad del centro. 

  

Educación Infantil Ed. Primaria Ed. Secundaria 
Obligatoria 

Ed. Secundaria 
Post-obligatoria 

Patio I.D. Patio I.D. Patio I.D. Patio I.D. 

Público 2+27 2+27 27 7 16 6 16 6 

Concertado 
    19 9 24 4 24 4 

Privado 

Total 29  29  46  16  40  10  40  10  

  



	

Número de centros, por nivel educativo, que disponen de recursos tecnológicos 
(Internet, aula de informática, etc.), según la titularidad del centro: 

  Educación 
Infantil 

Ed. Primaria Ed. Secundaria 
Obligatoria 

Ed. Secundaria 
Post-obligatoria 

Público 27 27 16 16 

Concertado 18 17 20   

Privado 1 7 4   

 
En los centros educativos se desarrollan programas educativos que 

potencian la integración y el intercambio cultural de los niños, niñas y 
adolescentes de origen extranjero desde la Oficina de programas Europeos 
de Educación en Canarias3 , además de los programas de inclusión e integración 
en los centros educativos 

 
En los centros educativos se desarrollan programas de prevención e 

intervención para erradicar la violencia entre iguales en el contexto 
educativo: Están recogidas en la normativa de funcionamiento de los centros 
los protocolos de actuación con especialistas y horas de atención a los chicos 
en esta situación.  La regulación está recogida en la normativa:  Decreto 
114/2011, de 11 de mayo, por el que se regula la convivencia en el ámbito 
educativo de la Comunidad Autónoma de Canarias,  con apoyos desde la 
Consejería en la   web: 
 http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/prevencion-
acoso-escolar// 
 
Además de: 

● Proyecto para la mejora de la convivencia (PROMECO)	
● Programa Educar para la igualdad, 	
● Programa de Prevención y Ayuda Contra el Acoso Escolar	

 
 En los centros educativos se desarrollan programas de prevención e 

intervención para erradicar el racismo y xenofobia en su municipio 
“Proyecto de mejora de la convivencia” donde se trabajan aspectos sobre 
convivencia, acoso, igualdad, racismo, xenofobia e intolerancia.   La Red 
Canaria de Escuelas Solidarias (RCES). 

 
En el municipio existen programas destinados a potenciar los 

contenidos de las áreas transversales incluidas en el curricular escolar:  
 
Red Canaria de Centros Educativos para la Sostenibilidad (RedECOS). 
Huertos Escolares Ecológicos 
Red Canaria de Centros GLOBE. 
Red Canaria de Escuelas Promotoras de Salud (RCEPS). 

																																																								
3	http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/opeec/		



	

Red Canaria de Escuelas para la Igualdad (RCEI). 
Red Canaria de Centros para la Participación Educativa. 
Proyecto EnSeñas 
Programa Escuela y Salud 
Programa Contenidos Canarios 
Programa Educación Ambiental 
Programa de Educación Patrimonial 
Programa en colaboración 
Programa Educar para la Igualdad 

 
  Se desarrollan programas de información y orientación sobre 

itinerarios educativos y salidas profesionales desde las propias líneas 
establecidas por la Consejería de Educación en la actuación desde las tutorías 
en los centros educativos.  Y otras acciones como la recientemente la “III 
Muestra de la Profesiones” celebrada en San Cristóbal de La Laguna en que se 
montaron más de 70 stand en los que se mostraban diferentes opciones tanto 
educativas como profesionales en las que algo más de la mitad eran de Ciclos 
de Formación Profesional y el resto Grados de la ULL. 

 
Se desarrollan programas de formación en el uso responsable de las 

TIC (tecnologías de la información y la comunicación. Además de ser línea 
estratégica de la Consejería de Educación para todos los centros educativos en 
la que propicia el desarrollo de esta dimensión de la competencia digital, incluye 
líneas de formación presenciales y on line, Por otra parte, está el Proyecto: “Uso 
y calidad de las TIC en el entorno educativo” en el que se trabaja este tema 
desarrollando, entre otras tareas, materiales al alcance del profesorado, 
alumnado y familias sobre el uso responsable de las TIC. 

Otros programas como el El Programa para el Fomento de las 
Competencias Digitales en Canarias – CODECAN perteneciente a la 
Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento trabajan este 
tema tanto en jóvenes como adultos. 

Otros ámbitos como la Policía Nacional o la Guardia Civil también se 
prestan a dar charlas presenciales en los centros sobre el tema del uso seguro 
de internet aportando otra visión con sus experiencias.  

Desde la Consejería están los servicios de apoyo en el uso de las TIC en 
los que se encuentra el CEP La Laguna con asesorías especialistas en TIC, y el 
Área Tecnología Educativa de la Consejería que trabajan coordinadamente y 
desde los que se propician la creación de Seminarios y Grupos de Trabajo 
donde el profesorado trabaja esta temática de forma práctica y colaborativa.  
Desde estos servicios se impulsan, además del uso responsable de las TIC,  el 
uso educativo de las nuevas tecnologías emergentes, el uso de la tablets y las 
APPs educativas,  la Impresión 3D,  Realidad Aumentada, Robótica… 

Otro Proyecto importante para la mejora de las comunicaciones es el de 
“Escuelas conectadas” por el que está previsto un aumento considerable en el 
ancho de banda de los centros públicos con enseñanza obligatoria en general 
para toda Canarias 

 
En el municipio existe absentismo escolar que se aborda desde 



	

Resolución  Nº 182 de 2015-16 y  N.º 111 de 2016-17  de la Viceconsejería de 
Educación y Universidades y de manera socioeducativa desde el programa de 
“ absentismo escolar municipal” . 
	


